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/ ArtÍculo Sequndo.- Aplíquese para el ejercicio 2010 las disposiciones normativas
contenidas en la Ordenanza No 282-MJM, ratificada mediante Acuerdo de Concejo No

569-MML y publicada el 28 de diciembre del 2008, en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo Tercero .- Para el ejercicio 2010, modifíquese el beneficio de tope máximo de
incremento previsto en el Ar1ículc 17o de la Ordenanza No 282-MJM, excluyéndose de
su ámbito de aplicación a las personas jurídicas e instituciones públicas que resulten
titulares de predios dedicados al uso de casa habitación.

Artículo Cuarto.- Apruébese el informe técnico que da cuenta del sustento para el

mantenimiento de los costos y las tasas por los Arbitrios Municipales de Limpieza
Pública (Barrido de Calles y recolección de residuos sólidos), de Parques y Jardines y
de Seguridad Ciudadana, aprobadas mediante la Ordenanza No 282-MJM, que como
anexo forma parte de la presente Ordenanza,

Artículo Quinto.- Encargar a la Gerencia de Rentas y a la Sub Gerencia de
lnformática, el debido cumplimiento de la presente Crdenanza, y a la Gerencia de
Comunicaciones la difusión de la misma.

Artículo Sexto.- Los contribuyentes que opten por la realización del pago adelantado
de sus Arbitrios Municipales de Limpieza Pública, de Parques y Jardines y de
Seguridad Ciudadana del 2010, accederán a los siguientes beneficios:

Por el pago anual adelantado de los Arbitrios Municipales del 2010, realizado
hasta el 27 de febrero de dicho año, obtendrán un descuento del 10% sobre el

monto insoluto total de los Arbitrios de Parques y Jardines y de Seguridad
Ciudadana, sin incluir gasios de emisión.

6.1 .

.2. Por el pago adelantado del primer semestre del año 2010, realizado hasla el27
de febrero del 2010, obtendrán un descuento del 5% sobre el monto insoluto
total de los Arbitrios de Parques y Jardines y de Seguridad Ciudadana a pagar
por dicho semestre, sin incluir gastos de emisión.

Para efectos del acogimiento a los beneficios del presente Artículo, los contribuyentes
no deberán mantener ninguna obligación tributaria generada por concepto de Arbitrios
Municipales de años anteriores, pendiente de cancelación.

DISPOSICIONES FINALES Y COMPLEMENTARIAS

Primera.- TARIFA SOCIAL
Las personas naturales, propietarias de un solo predio dedicadas al uso exclusivo de
casa habitación, cuyo Autoavalúo del año en vigencia no supere el valor de 07 UlT,
siempre que evidencie un estado de precariedad económica comprobado por la

Asistenta Social de la Gerencia de Desarrollo Económico y Social, se encuentran
afectas al pago de una tarifa social, ascendente a S/. 9.60 mensuales sin considerar
gastos de emisión por concepto de los Arbitrios Municipales. El beneficio es de

carácter anual y resulta únicamente aplicable para quienes venían gozando del mismo
durante el ejercicio 2009. La subsistencia de los supuestos al amparo de los cuales se

otorgó el beneficio se encuentran sujetos a fiscalización posterior.
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Segunda.- La presente Ordenanza enlrará en vigencia a partir del 01 de enero del
2010, previa publicación del Acuerdo de Concejo de la Municipalidad Metropolitana de
Lima que la ratifique.

Tercera.- Facúltese al Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldía dicte
medidas complementarias para la aplicación debida de la presente Ordenanza,
como para la prórroga de los plazos en ella establecidos.

POR TANTO:

MANDO SE PUBLIQUE Y CUMPLA

las
así
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